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RESUMEN 

Este trabajo tiene por objetivo ofrecer un análisis filosófico del argumento técnico que habitualmente 
se esgrime para defender el sistema de capitalización individual chileno. Se mostrará que, tras la 
discursividad técnica, permanecen ocultos dos asuntos íntimamente conectados que buscaremos 
develar: la existencia de supuestos idealizados y la relación entre financiarización, privatización de la 
seguridad social y precarización del mercado laboral. El trabajo procede de la siguiente manera: en 
primer lugar, se mostrará el rol de la privatización del sistema previsional en el proceso de 
financiarización de la economía chilena. En segundo lugar, se abordará la relación entre 
financiarización y precarización del mercado del trabajo. En tercer lugar, se mostrará el problema de 
la idealización presente en la argumentación técnica de defensa al sistema de AFP. Finalmente, se 
recurrirá a la noción foucaultiana de régimen de veridicción para explicar el motivo de la validez del 
argumento técnico.  
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ABSTRACT 
This paper aims to offer a philosophical analysis of the technical argument that is usually used to 
defend the Chilean individual capitalization system. It will be shown that, behind the technical 
discursiveness, two intimately connected issues remain hidden and we will seek to unveil them: the 
existence of highly idealized assumptions and the relationship between financialization, privatization 
of social security, and precariousness of the labor market. The paper proceeds as follows: first, we will 
show the role of the privatization of the pension system in the process of financialization of the 
Chilean economy. Second, we will address the relationship between financialization and 
precariousness of the labor market. Third, we will show the problem of idealization present in the 
technical argumentation of defense of the AFP system. Finally, we will make us of the Foucauldian 
notion of the veridiction regime to explain the reason for the validity of the technical argument.  
Keywords: Financialization, Idealization, Philosophy of Economics, AFP; Individual capitalization 
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Introducción 

La pretensión de convertir a la economía en una disciplina de carácter exclusivamente técnico, 

esto es, libre de juicios de valor, ha llevado a los economistas a tomar distancia de la reflexión filosófica 

que históricamente había acompañado al pensamiento económico, desde Aristóteles2 y Jenofonte 

hasta los clásicos como Adam Smith, John Stuart Mill o Karl Marx. Como muestra Reiss (2013), esta 

separación disciplinar responde a la creciente especialización de las ciencias y ha culminado en la 

construcción de dos paradigmas aparentemente opuestos: por un lado, están las disciplinas que 

trabajan con datos y hechos y, por otro, están las disciplinas que reflexionan acerca de cuestiones 

morales y valóricas. A pesar de que en la construcción de estos paradigmas podríamos encontrar 

asuntos reales, lo cierto es que, como indican Hausman y McPherson (1993), en el caso de la economía 

esta división es artificial: 

No hay forma de divorciar completamente la explicación y predicción de las elecciones humanas de su 

evaluación racional y moral. Los economistas están atascados con problemas morales, no sólo en sus 

abiertos esfuerzos de evaluar resultados económicos y procesos, sino además en sus intentos por 

entenderlos3 (p. 17). 

La moralidad impacta en la acción de los agentes económicos y, por lo tanto, la economía haría 

mal en intentar eliminar del análisis tales aspectos. Pero, además, en el corazón mismo de la doctrina 

económica estándar reside una teoría moral: la teoría de elección racional (Hausman y McPherson, 

1993, p. 9). Ambos aspectos de la economía hacen que la pretensión de concebirla como una disciplina 

estrictamente técnica sea imposible.  

A pesar de la constatación anterior, el nivel de especialización que ha alcanzado el análisis 

económico, además del rechazo filosófico a considerar como objeto de estudio una disciplina cuyo 

estatus científico está permanentemente en tela de juicio4, ha originado una suerte de hostilidad entre 

filosofía y economía que sólo en el último tiempo ha comenzado un proceso de distensión (Reiss, 

2013, p. 4). Sin embargo, el paradigma técnico al que se aferra la economía sigue determinando la 

 
2 Según Pola

 
3 Traducción propia. 
4 Este cuestionamiento es antiguo y proviene tanto de la economía como de la filosofía (Enríquez, 2016), pero se ha 

ra, 
la teoría económica y los economistas han perdido gran parte de su credibilidad. Al no haber podido predecir y explicar la 
recesión, claramente mostraron que es necesaria una profunda reforma metodológica de la disciplina. Con sus supuestos 
restrictivos y la auto-referencialidad de sus modelos formales, la economía estándar se ha vuelto, de hecho, altamente irreal 
y, en c  
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manera en la que esta disciplina aborda la explicación del fenómeno económico y las consecuencias 

de este abordaje son de interés filosófico.  

Un ejemplo de lo anterior es la argumentación económica-técnica que habitualmente se emplea 

para defender el sistema de capitalización individual chileno5. El objetivo del presente trabajo es arrojar 

luz sobre esta argumentación para develar aquello que la técnica impide ver: por un lado, el problema 

de la financiarización de la economía y, por otro, la utilización de supuestos altamente idealizados 

sobre el mercado laboral chileno. Ambos asuntos permanecen velados bajo la argumentación técnica 

y nos parece que aquello impide discutir transparentemente acerca del sistema de pensiones y, más en 

general, sobre seguridad social en un contexto económico neoliberal. El artículo se desarrollará de la 

siguiente manera: en primer lugar, mostraremos el predominante rol que tuvo la privatización del 

sistema previsional a través de la creación de las administradoras de fondos de pensiones (AFP) en el 

proceso de financiarización de la economía en Chile. En segundo lugar, mostraremos la relación 

existente entre financiarización y la debilitación del mercado laboral. En tercer lugar, mostraremos la 

argumentación técnica de defensa al sistema de AFP y expondremos el problema de la idealización a 

través de la descripción de sus supuestos irreales. Finalmente, recurriremos al concepto de régimen de 

veridicción propuesto por Michel Foucault para mostrar que la validez del argumento técnico descansa 

sobre el hecho de que el mercado ha devenido dispositivo de veridicción. En tal sentido, al devenir 

fuente de verdad, el mercado despliega su lógica en la sociedad completa e impone una forma única e 

incuestionable de inteligibilidad de la realidad: aquella concebida por la ciencia económica. 

 

1. Financiarización de la Economía y Privatización de la Seguridad Social 

En esta primera parte nos proponemos mostrar la relación existente entre el proceso de 

financiarización de la economía y la privatización de los fondos de pensiones a través de la creación 

del sistema de capitalización individual. En primer lugar, entonces, es necesario definir qué 

entendemos por financiarización.  

 
5 

hilenos Vittorio Corbo y Klaus Schmidt-Hebbel por encargo de la Asociación de 
AFP. En este informe se hace una defensa del sistema de capitalización individual en base a su impacto económico en el 
PIB, el crecimiento del mercado de capitales, la productividad total de factores y otros asuntos (Corbo y Schmidt-Hebbel, 
2013). Es decir, el modelo es defendido en base a argumentos puramente técnicos, descartando totalmente reflexiones en 
torno al nivel de idoneidad del sistema o con respecto al tipo de lógica que requiere un mecanismo que entrega pensiones.  
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La financiarización es un proceso iniciado en la década de 1970 que consiste en la 

reorganización de la relación entre el mercado productivo y el mercado financiero y donde se produce 

un aumento del poder de las finanzas por sobre la producción. En palabras de Camarena (2012): 

Se refiere a un cambio en las relaciones entre producción y circulación ocurrido especialmente en 

actividades tradicionalmente no financieras como la industria, el comercio y los servicios, la agricultura 

y las actividades extractivas que, desde finales del siglo XX, buscan más bien rentas financieras que 

ganancias en el proceso productivo (p. 92). 

Como ha mostrado Fumagalli (2010), los tres principales procesos que propiciaron el ascenso 

del capital financiero fueron el fin del fordismo, la urgencia de creación de valor para los accionistas y 

el creciente endeudamiento de los hogares. La sumatoria de estos eventos construyeron una tendencia 

general hacia la obtención de beneficios económicos a través de vías financieras y no productivas. Un 

elemento central en este aumento de la preponderancia de las finanzas en la economía es la integración 

de la política de seguridad social a los mercados financieros como consecuencia del estancamiento del 

crecimiento económico mundial a partir del término de Breton Woods (Pardo y Pico, 2020).  

El bajo incremento del PIB forzó la búsqueda de nuevas vías de rentas que encontró en la 

privatización de la protección social una fuente de capital para reactivar la economía. De esta forma, 

los fondos de pensiones se convirtieron en una de las principales fuentes de crecimiento del capital 

financiero y, con ello, aceleraron el proceso de financiarización de la economía. En palabras de 

Fumagalli (2010): 

Entonces se había observado que el proceso de financiarización podía ser definido por la desviación 

más o menos forzosa de partes crecientes de las rentas de trabajo hacia el intercambio financiero 

después de que los propios mercados financieros asumieran la función de aseguramiento social privado 

derivado de la privatización y desmantelamiento de las instituciones del Estado de bienestar, relativos 

a las pensiones, la sanidad y la educación. (p. 164). 

Así, la privatización de los fondos de pensiones se transformó en una de las principales fuentes 

del crecimiento del capital financiero y, en consecuencia, devino motor del proceso de 

financiarización, sobre todo en la década 1980. Ahora bien, como agudamente apuntan Pardo y Pico 

(2020), la justificación de dicha privatización no se fundó en la necesidad de rentas, sino que apuntó 

reciben una pensión pública, sus incentivos para el ahorro se reducen, de esta forma, los sistemas de 

reparto tenían una incidencia  
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En este contexto de financiarización mundial, Chile aparece como un país adelantado, pues 

fue el primero de 30 países que, entre 1981 y 2014, privatizaron total o parcialmente sus sistemas de 

pensiones. Como apuntan Ortiz et al. (2019): 

La ola de privatización de las pensiones durante 1980-2000 fue una incursión del sector financiero al 

primer pilar de las pensiones públicas de la seguridad social. Este experimento radical se inició en 1981, 

durante la dictadura del general Pinochet en Chile. Con el respaldo de un grupo de economistas pro 

libre mercado, formados en la Universidad de Chicago, el sistema público de pensiones chileno se 

sustituyó por un sistema privado operado por administradoras de fondos privados de pensiones (AFP). 

Tenemos, entonces, que la privatización de la protección social fue uno de los pilares del 

proceso de financiarización y que, en el caso de chileno, la creación del modelo de capitalización 

individual se erigió como uno de sus principales motores. Veremos ahora la relación existente entre 

este proceso de financiarización y el debilitamiento del mercado laboral. 

 

2. Financiarización y Precarización del Trabajo 

La financiarización avanzó rápidamente en la década de 1980 y, como mostraremos, afectó al 

mercado del trabajo. El estudio de esta relación es aún incipiente, pero existen importantes 

investigaciones que indican que el aumento del capital financiero ha ido en detrimento de las 

condiciones laborales de los trabajadores.  

Para Salama (1997), el proceso de financiarización tiene asociada una lógica de flexibilización 

laboral que perjudica la calidad del empleo: 

La flexibilidad del trabajo aumenta y las formas modernas de contratación de la mano de obra se 

desarrollan; pero corno consecuencia de la financiarización de las actividades, la tasa de inversión no 

aumenta suficientemente y aparecen el desempleo, la exclusión junto a actividades informales que se 

concentran en segmentos de "estricta supervivencia" (p. 75). 

En otras palabras, la flexibilidad termina afectando doblemente al trabajo, pues impacta en el 

desempleo y, además, aumenta la informalidad, lo que implica ausencia de seguridad social y, en 

consecuencia, situaciones de extrema precariedad.  

En un estudio posterior sobre los mercados laborales de América Latina, Salama (1999) 

ello trae 
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consigo una regresión en los salarios reales ante relaciones contractuales cada vez más precarias. Lo 

y financiero parecen sin embargo cohabitar de manera conflictiva: lo que es bueno para uno parece 

 

Por otra parte, en un interesante desarrollo del estado del arte contemporáneo sobre esta 

cuestión, Cetre (2015) ha mostrado que la financiarización es una de las principales transformaciones 

de las grandes metrópolis latinoamericanas y destaca que se ha producido una nueva organización de 

la ciudad en base a la dinámica de las finanzas: 

Los requisitos de calificación laboral se polarizan con una precarización de los sectores medios y una 

creciente necesidad de trabajadores altamente calificados. A su vez, esta tendencia se ve compensada 

en el sector terciario con un aumento de la necesidad de trabajadores escasamente calificados en este 

sector (p. 120). 

Toda esta modificación de la ciudad en base a la privatización de bienes públicos y el dominio 

del capital financiero ha terminado por empobrecer y precarizar a importantes capas de la sociedad.  

En el caso chileno, el plan laboral elaborado por José Piñera, Ministro del Trabajo y Previsión 

Social entre 1978 y 1980, se adaptó a las exigencias del avance de la financiarización y derivó en un 

aumento ostensible de la precariedad del empleo, pues, tal como advierte Salama (1997), inició un 

proceso de flexibilización unilateral del trabajo que fracturó la actividad sindical y fortaleció el poder 

del empleador en la relación laboral. Nos parece relevante notar que Piñera, además de articular el 

plan laboral de la época, fue uno de los principales artífices del modelo chileno de administradoras de 

democrática, la flexibilidad laboral que exigía el proceso de financiarización fue impuesta al mercado 

del trabajo por la misma mano que privatizó los fondos previsionales.  

Los efectos sobre el mercado del trabajo de las reformas privatizadoras y desreguladoras las 

sintetiza Ricardo Ffrench-Davis en los siguientes términos: 

En lo social, el salario mínimo real era menor en 1989 que en 1981 y en 1974 y la brecha entre ricos 

y pobres se había agrandado, agravada en la primera mitad de la dictadura y peor aún en la segunda 

mitad (quintil rico con ingreso 20 veces el ingreso del quintil más pobre versus 12 a 13 veces en los 

60s), el desempleo más que duplicó la tasa de desocupación de los 60s (Ffrench-Davis, 2019). 

Si bien el deterioro económico descrito fue menguado por los gobiernos democráticos 

posteriores, el impacto y continuidad de la política económica neoliberal sigue manifestándose en la 
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actualidad en indicadores como el creciente nivel de informalidad y en la precariedad laboral general: 

según datos del Instituto Nacional de Estadísticas, el empleo informal en Chile fluctúa entre el 28% y 

el 30% (INE 2020), mientras que un análisis de la encuesta ENETS6 2010 muestra que el 50,8% de 

los trabajadores asalariados presenta niveles de precariedad nocivos para la salud (Vives, 2013).  

La financiarización impulsada primordialmente por la privatización de los fondos de pensiones 

tiene, entonces, dos impactos sociales importantes: como señalamos, tiene un impacto original, pues 

influyó directamente en la desregulación del mercado laboral y aquello se tradujo en una alta tasa de 

informalidad y bajos salarios reales, pero, además, tiene un segundo impacto en dos planos: el del 

endeudamiento y el de las pensiones. En cuanto a lo primero, como muestran Stecher y Sisto (2020), 

los salarios no alcanzan para el costo de la vida y aquello tiene como consecuencia lógica la creación 

de deuda: 

 se observa un alto nivel de endeudamiento, dados los bajos salarios, la mercantilización de los 

servicios sociales básicos y la amplia oferta de acceso a créditos a los sectores medios y populares por 

 

Con respecto a las pensiones, Stecher y Sisto (2020) señalan que,  

ahorro previsional, y debido a un sistema privatizado de previsión que no opera con una lógica de 

seguro social sino de rentabilización de un negocio, y que tiene escasos componentes solidarios y 

redistributivos, los trabajadores precarizados proyectan un futuro de pobreza y desamparo que 

 

Nos parece que esto último, además de mostrar que el sistema de capitalización individual 

opera más como un mecanismo de fortalecimiento del mercado financiero que como un modelo de 

pensiones, muestra con claridad cómo el proceso de financiarización de la economía ha impactado 

determinantemente en las condiciones laborales y de vida de las personas: bajos salarios, escasa 

protección social y alto endeudamiento. 

 

 

 

 
6 La Encuesta Nacional de Empleo, Trabajo, Salud y Calidad de Vida de los Trabajadores y Trabajadoras en Chile (ENETS) 
se realizó por primera y única vez en el país entre 2009 y 2010.  
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3. La Argumentación Técnica y el Problema de la Idealización 

El preámbulo anterior ha servido para explicitar la relación entre financiarización, 

privatización de los fondos previsionales y precarización del trabajo. Con estos antecedentes sobre la 

mesa, abordaremos la argumentación técnica que habitualmente se emplea para defender la 

permanencia del modelo de AFP y buscaremos develar los supuestos que ella contiene. 

La defensa técnica se articula de la siguiente manera: la rentabilidad que obtienen las AFP es 

alta considerando el monto de las cotizaciones y la edad de jubilación de los trabajadores. Por lo tanto, 

el problema no es el sistema. Es más, en condiciones ideales, afirman sus defensores, el modelo 

funcionaría bien. El problema de las bajas pensiones, entonces, es el mercado laboral y las reglas que 

se le imponen al sistema. Esta argumentación no es puramente teórica, sino que recurre a la 

y lo determinante que resulta la gestión de los ahorros que hacen las AFP. Dado que el argumento 

recurre a matemática aplicada, esto es, apela a los conocimientos de una ciencia formal, parece 

infranqueable. Sin embargo, esta defensa técnica contiene un problema convenientemente omitido. 

Se trata de un asunto bastante común en economía que ha sido estudiado por la filosofía: el problema 

de los supuestos idealizados. 

Antes de continuar, y dado que el análisis propuesto es de carácter filosófico, es necesario 

aclarar algunos asuntos con respecto al estudio filosófico de la economía. Ante la alta complejidad del 

fenómeno económico, la economía habitualmente recurre a supuestos que contienen un elevado grado 

de idealización para intentar construir modelos que permitan explicarlo7. Desde un punto de vista 

filosófico, esto es un problema porque nos conduce a una paradoja en torno al concepto de explicación. 

Una paradoja ocurre cuando dos o más afirmaciones son individualmente ciertas, pero, al evaluarlas 

conjuntamente, resultan contradictorias. Esto último ocurre con la explicación económica en el 

siguiente sentido: los modelos se construyen sobre supuestos ideales, es decir, podemos afirmar que 

 
7 Un ejemplo sencillo 

con la locución latina ceteris paribus, descansa toda una serie de supuestos: 
racionalidad de los agentes, invariabilidad de preferencias e ingreso disponible de las personas, homogeneidad de bienes, 
entre otros. Por supuesto, la ley de demanda tiene un importante poder explicativo, sin embargo, está construida sobre 
supuestos ideales que, muchas veces, no se cumplen. Un ejemplo de lo anterior es la industria manufacturera. Como indica 

a y la demanda es lo único que está en la base de la 
determinación de los precios, siendo válida para cualquier mercado. Hay buenas razones para afirmar que en la producción 
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(i) los modelos son falsos, pero (ii) sólo las descripciones verdaderas pueden explicar adecuadamente8. 

Las afirmaciones (i) y (ii) son individualmente verdaderas y, sin embargo, entran en contradicción al 

considerarlas simultáneamente, pues un modelo fundado sobre supuestos falsos no puede explicar  

en el sentido filosófico de la palabra explicación  adecuadamente el fenómeno económico. Esta 

paradoja ha llevado a la filosofía de las ciencias a cuestionar el poder explicativo de la economía e 

incluso a dudar de su carácter científico. Mario Bunge, por ejemplo, incluye a la economía  y, en 

particular, a la microeconomía  dentro de su catálogo de pseudociencias: 

los estudiantes de económicas y empresariales deben estudiar microeconomía neoclásica. 

Sin embargo, es improbable que usen dicha teoría para abordar algún problema económico de la vida 

real. La razón de tal inutilidad es que algunos de los postulados de esa teoría son abiertamente irreales, 

 

Lejos de pretender solucionar esta paradoja, nos interesa utilizarla como punto de partida para 

analizar el argumento técnico de defensa al modelo de capitalización individual. Como intentaremos 

mostrar, por más técnica que sea una explicación económica, ella no puede escapar de consideraciones 

morales o incluso ideológicas. Como muestran Hausman y McPherson (1993), la imagen del 

economista como un proveedor de información técnica y carente de juicios de valor es una caricatura, 

pues la moralidad ocupa un rol central en economía: no sólo porque incide directamente en el 

comportamiento de los agentes que interactúan en el mercado, sino que porque en el corazón de la 

teoría económica estándar reside una teoría moral: la teoría de elección racional que supone que el ser 

humano es un agente que toma decisiones basado en la maximización de la utilidad de sus 

preferencias9. A partir de esto, como apuntan Hausman y McPherson, la economía no puede 

concebirse como una disciplina estrictamente técnica. Está inevitablemente impregnada de 

consideraciones morales y recurre constantemente a supuestos idealizados que, como veremos, ponen 

en tela de juicio algunos argumentos. Uno de ellos es el argumento técnico de defensa al modelo de 

AFP, pero evidentemente se trata de un problema extendido en economía. Un ejemplo de esto es la 

crítica de Joseph Stiglitz a la economía estándar: para Stiglitz (2009), la crisis financiera mundial de 

2008 tiene su origen en la construcción y aplicación de modelos económicos fundados sobre supuestos 

 
8 Una explicación más acabada de la paradoja explicativa puede encontrarse en Reiss, J. (2013). Philosophy of economics. 
A Contemporary introduction. Routledge: Nueva York. 
9 La teoría de acción racional es aquella doctrina que analiza y explica el comportamiento humano a partir de tres pilares: 
i) Individualismo metodológico (la unidad de análisis son las acciones individuales), el concepto de intencionalidad (las 
razones se conciben como causas) y el supuesto de racionalidad (los individuos operan maximizando la utilidad esperada 
de sus acciones) (Abitbol y Botero, 2005). 
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irreales de competencia perfecta en los que la regulación simplemente no era necesaria. Otro caso es 

el del salario mínimo: según la economía estándar, fijar el sueldo mínimo por sobre el equilibrio tendrá 

como consecuencia un aumento en el desempleo. Sin embargo, muchos estudios empíricos de 

mediados de la década de 1990 en adelante (Card y Krueger 1995; Krugman 2009) han mostrado que 

leves incrementos en los salarios mínimos no sólo desafían dicha regla, sino que, por el contrario, 

podrían incluso disminuir los niveles de desempleo. En este caso, la idealización consiste en considerar 

que el mercado laboral opera bajo los supuestos de competencia perfecta y que existe una suerte de 

 

Lo anterior muestra que lidiamos con un problema propio de la disciplina económica: tanto 

en el argumento técnico de defensa del modelo de AFP como en los casos que hemos mencionado 

ocurre que la idealización permanece velada tras el discurso técnico. En el caso del sistema de 

capitalización individual vemos que los supuestos idealizados al que apela el argumento técnico no 

sólo se alejan palmariamente de la realidad del mercado laboral chileno, sino que ocultan la relación 

que hemos mostrado entre financiarización de la economía, privatización de los fondos previsionales 

y precarización del mercado laboral.  

En o si se cumplen ciertas condiciones

cláusula condicional contiene un nivel tal de idealización que no puede aceptarse; menos aún 

considerando la naturaleza de la idealización, pues la debilitación del mercado laboral está directamente 

relacionada con la instauración del modelo de AFP. Esta última constatación es importante porque 

complejiza estructuralmente las posibilidades de mejorar el sistema a través del trabajo: un aumento 

en la tasa de cotización sería de difícil implementación debido a los bajos salarios, la informalidad y el 

endeudamiento que hemos mostrado. Incluso si consideramos un alza de cargo del empleador, es 

altamente probable que este aumento opere como un impuesto y que termine cargándose en mayor 

proporción al trabajador a través de un reajuste salarial. Por otro lado, un aumento en la edad de 

jubilación es más factible, pero si tenemos en cuenta que, según datos de la OCDE (2019), la edad 

efectiva promedio de retiro del mercado laboral en Chile es 70 años en hombres y 67 en mujeres, tiene 

sentido preguntarse lo siguiente: ¿Hasta qué edad habría que trabajar para solucionar el problema por 

esta vía?  
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4. El Mercado como Régimen de Veridicción y la Validez del Argumento Técnico 

Hasta el momento, hemos buscado mostrar que el argumento técnico de defensa del modelo 

de AFP está a tal punto idealizado  esto es, fundado sobre supuestos irreales  que no parece 

aceptable. Sin embargo, el argumento sigue presente en el debate público y goza de gran aceptación. 

Es más, el propio ideólogo del modelo, José Piñera, hizo uso de este razonamiento en la televisión 

pública de Chile en 2016, a través de una analogía entre el sistema y un automóvil de lujo, y aprovechó 

de llamar la atención sobre el hecho de que el modelo lleva intacto más de tres décadas:  

] 

, 

2016) 

Si, como sostenemos, este argumento es altamente cuestionable, cabe preguntarse por el 

motivo de su vigencia en las discusiones sobre seguridad social y sistemas previsionales. Para 

responder a esta interrogante recurriremos al análisis del mercado que propone Michel Foucault. A 

 

de su curso Nacimiento de la biopolítica en el Collège de France, el pensador francés muestra el 

desplazamiento que ha tenido el mercado desde un mecanismo de simple asignación de precios en el 

intercambio comercial a un régimen de validación de la política. En palabras de Edgardo Castro (2016), 

intrínseco a la práctica gubernamental, como un régimen de verdad que nos dice, precisamente, si se 

límites del arte de gobierno liberal y, en mucha mayor medida, del modo de administración neoliberal 

en cuanto que racionalidad de gobierno que ha consagrado la lógica de la competencia como principio 

rector de la sociedad (Foucault, 2008). Al adquirir el rol de dispositivo de veridicción, el mercado ha 

devenido fuente de verdad y, en tanto que tal, fija los márgenes de lo posible. Una advertencia similar 

hizo Karl Polanyi al notar que la característica central de la economía de mercado era que se había 

desincrustado del entramado social, subordinando al resto de las instituciones y, con ello, acabó 

reg

"hombre económico" era el hombre real y el sistema económico era realmente la sociedad" (p. 85).  
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Dado que actualmente el mercado tiene un rol de validación política, y considerando que la 

defensa al sistema de capitalización individual que hemos analizado es fruto de la técnica económica 

aplicada, entonces la argumentación queda automáticamente validada. En otras palabras, la validez del 

discurso económico-técnico descansa en el mercado en tanto que fuente de verdad.  

 

5. Consideraciones Finales 

Hemos buscado mostrar que la defensa técnica descansa sobre la base de un ocultamiento y 

la intención de este trabajo ha sido revelar aquello que permanecía velado. Al quitar el manto técnico, 

ha quedado en evidencia que en la utilización de supuestos altamente idealizados y en la omisión de la 

relación entre financiarización, privatización de los fondos previsionales a través del modelo de AFP 

y precarización del trabajo se exhibe aquello que la economía mantiene oculto bajo la discursividad 

técnica. Argumentamos, además, que tras el argumento técnico subyace lo que Foucault denomina un 

régimen de veridicción  el mercado  que, al determinar los márgenes de lo posible, otorga validez y 

sustentabilidad al razonamiento técnico.  

De aquí, entonces, la relevancia de evidenciar el problema de la idealización, pues no sólo 

representa un obstáculo para una discusión transparente acerca de la idoneidad del sistema de 

seguridad social basado en la privatización, sino que tiene el potencial de tensionar el marco de 

inteligibilidad establecido por el mercado y, en consecuencia, nos permite pensar en un modelo de 

desarrollo que no esté sometido a la inestabilidad y a la incertidumbre del mercado financiero. En tal 

sentido, el cuestionamiento de los supuestos idealizados empleados para sostener el sistema 

previsional chileno presenta una oportunidad para evidenciar las consecuencias del mercado en cuanto 

que régimen de veridicción en las sociedades contemporáneas. Como se ha visto, esta fuente de verdad 

neutraliza la discusión política al imponer los términos de la ciencia económica como único modo 

posible de entendimiento y termina por determinar la realidad: sólo aquello que puede inscribirse 

dentro de los márgenes establecidos por la dinámica de la competencia es aceptable.  

En base a lo anterior, el ejercicio de develamiento de supuestos idealizados y basados en 

relaciones no explícitas no tiene por objetivo una condena sin más de la economía, sino que, por el 

contrario, busca contribuir a devolverle su estatus de herramienta al servicio de la comunidad para así, 
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